RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005099, Ent. N°4508/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa para el suministro, la instalación y puesta en marcha de un sistema de relojes primarios de alta calidad  de un sistema de distribución de sincronismo con sus servicios asociados;

RESULTANDO: 1) que con fecha 9.4.13, la Gerencia de Area de Transporte y Núcleo señalo  la necesidad  de reemplazar los equipos de la red actual del sincronismo  por una nueva red de equipos que aseguren  la continuidad de los servicios que se despliegan  en las actuales  redes ,por lo que aconsejo la tramitación por contratación directa con Isbel S.A. La firma presentó su propuesta aceptando las condiciones establecidas en las bases de contratacion;
2) que con fecha 9.7.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó aceptar la propuesta presentada por la firma Isbel SA, por un total de U$S 2.179.413,23 (impuestos incluidos);

3) que por Resolución Nº 1410/13 de fecha 8/8/13, se dispuso  contratar con la firma mencionada  al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 22 del T.O.C.A.F.,  por un monto total de U$S2.179.413,23 (impuestos incluidos), siendo de cargo de Antel  la introducción de los suministros al país por tasa consular, U$S 20.066,94 y arancel, U$S 60.200,82;

4) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 15/08/13, informó que a la fecha  no presenta disponibilidad el Proyecto de Inversión  2112 ·Red de Núcleo” del Grupo 300000 de inversión moneda extranjera para cubrir  la negociación adjudicada por Resolución  1410/13 de fecha  8.8.13 y asimismo resulta orden de imputación para los Ejercicios 2013 y 2014 por U$S1.019.243,73.-para cada uno de ellos;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en lo establecido en el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;
2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en razón de que se comprometió un gasto (correspondiente al Ejercicio 2013)  con cargo a grupo  sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013 por lo expresado  en el Considerando 2);
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, previa imputación del mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente  y del control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la ley 18244;

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las presentes actuaciones.
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